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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPALDEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 

SIGCMA 

 
San Andrés Islas, Veintitrés (23) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
  

Referencia PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado 88001-4003-003-2020-00035-00 

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado JUAN BERNARDO GONZALEZ BOWIS 

Auto de 
Sustanciación 
No.  

0409-20 

 
 
Visto el anterior informe de secretaría, y el memorial al que hace 
referencia, considera la suscrita que se hace necesario ordenar, el 
emplazamiento del demandado, JUAN BERNARDO GONZALEZ BOWIS de 
conformidad con lo previsto en el numeral 4º del articulo 291 del C. G. 
del P., en concordancia con el Art. 108 ibídem.  
 
 
En mérito de lo brevemente expuesto se, 
 

R E S U E L V E: 
 

Ordenar el emplazamiento del demandado, JUAN BERNARDO GONZALEZ 
BOWIS, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.291.517, en un 
medio escrito de amplia circulación nacional, periódico la República o en 
una radiodifusora local (Radio Cristiana).  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE  
JUEZA 

 
C. Rudas 
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